Itagüí,  2 de Mayo de 2022

Señores:

SURA EPS
A QUIEN CORRESPONDA
 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN

Cordial saludo; 


ZORAIDA MIRLENA CADAVID RESTREPO, identificada con el número de cedula 43.454.452 de Medellín (Ant) y  actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicitar:

HECHOS

PRIMERO: Estoy afilada en el grupo sura en salud, como beneficiaria del señor DEVIS ALBERTO ESTRADA RESTREPO, desde el año 2020, aproximadamente
 
SEGUNDO:  Consultando en estos días  por citas médicas y tratamiento que requiero, me informan en la EPS SURA , que estoy inactiva y por lo tanto no puedo acceder a la prestación del servicio.

TERCERO: Solicito con este derecho de petición se me aclare dicha situación, de que me manifiesten por escrito como esta mi situación con la afiliación a SURA, como beneficiaria y si tengo derecho a recibir el servicio. 

CUARTO. Con tal fin es que requiero  la información porque requiero ser atendida en Salud por mis tratamientos, que necesito con urgencia 




PETICION

PRIMERO: Solicito comedidamente a quien a EPS SURA o a quien corresponda procedan a certificar y/o  autorizar la prestación del servicio, que requiero.

SEGUNDO: Toda vez que en estos momentos me encuentro sin entidad prestadora de salud.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una 


Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

		ANEXOS

Copia de cedula de ciudadanía de la suscrita

Atentamente; 
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